
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO SILVIO ARAGÓN  
DEMANDADO: CARLOS ARTURO OSPINO CAMPO  
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INFORME SECRETARIAL: Hoy doce (12) de Julio del hogaño, paso al 
Despacho el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

resolver sobre la concesión o no del recurso de apelación, interpuesto por el 
apoderado demandante del auto que dio por terminado el proceso ejecutivo 

de la referencia, proferido el cuatro (04) de julio y notificado en estado el día 
cinco (05) de julio de 2023. Le informo que del mismo se surtió traslado en 
lista, y fue descorrido. Sírvase proveer. 

 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Tenerife - Magdalena, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, que pone de presente que el 

apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de apelación 

contra el auto proferido el cuatro (04) de julio de 2023 notificado por estado 

el cinco (05) de julio de la misma anualidad, por medio del cual se dispuso: 

 

1. “PRIMERO. - DECLARAR terminado el proceso por pago total de la 
obligación del señor CARLOS ARTURO OSPINO CAMPO a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITO SILVIO ARAGÓN RUIZ” 
COOCREDISAR” CON NIT. NO.900361817-3 por las razones 
previamente expuestas. (…)” 

 

En atención a lo pretérito, el artículo 321 del CGP dispone: “Son apelables 

las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
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7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

 

Así las cosas, siendo apelable el auto proferido, que fue recurrido y 

sustentado dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado, 

conforme al Art. 321 y ss del Código General del Proceso, se hace procedente 

conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y se dispondrá, por secretaría se proceda a la remisión 

al superior, de la reproducción de las piezas que componen el expediente 

digitalizado, en cumplimiento a lo contenido en el art. 324 del ibidem.  

 

Es menester precisar que, con relación a los títulos que se encuentran a 

órdenes de este Despacho al interior de este proceso, no serán autorizados 

a la parte demandante, sino hasta tanto sea resuelto por el Superior 

Jerárquico, el recurso de apelación incoado por el apoderado del extremo 

demandado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Tenerife (Magdalena),  

 

RESUELVE 

1. PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto que dio por terminado el proceso 

ejecutivo de la referencia, proferido el cuatro (04) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Por secretaría dese cumplimiento a lo contenido en 

el Art. 324 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

HERMES DE JESÚS HERNÁNDEZ VIVES 

JUEZ 
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                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 057 

Fecha: 12 de julio de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


